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1. Información general sobre las prácticas 

 

Carga lectiva: 

12 créditos ECTS obligatorios de prácticas. De estos 12 créditos, 200 horas serán en centros 

y 100 horas de trabajo autónomo. 

 

Fecha aproximada de comienzo:  

1. Primer turno del 19 de enero al 20 de marzo de 2026 

2. Segundo turno del 23 de marzo al 22 de mayo de 2026 

Importante: los festivos en la UGR en los que el centro de prácticas permanezca abierto, son 

días efectivos de prácticas (ej. Lunes a miércoles de Semana Santa). 

 

Horario de prácticas: 

Preferentemente horario de mañana (Lunes a Viernes de 9 a 14 hrs.)*. 

* (salvo acuerdos excepcionales con el centro, se indica en la descripción general de cada centro) 

 

Procedimiento de elección y gestión de prácticas: 

El alumnado indicará 5 centros por orden de preferencia enviando un correo a 

lrrubio@ugr.es antes del 3 de noviembre de 2025.  

 

La asignación a los centros dependerá de la disponibilidad del centro de prácticas y de la 

nota media del expediente académico al acceder al máster. Es decir, si dos o más estudiantes 

de la misma titulación solicitan el mismo centro, se asignará primero al que tenga una mayor 

nota media y el alumnado que haya quedado en segundo puesto o posterior, se asignará o bien al 

segundo turno de prácticas, o bien al siguiente centro que hayan incluido en su listado de 

preferencias, si el segundo turno también ha quedado cubierto. 

 

Las prácticas se gestionan desde la plataforma de prácticas ÍCARO, por lo que todo el 

estudiantado que realiza prácticas debe estar registrado, e inscrito en el programa de prácticas 

curriculares (https://icaro.ual.es/). No olvidar poner el NUSS. En la página web de prácticas 

externas del máster hay disponibles 2 documentos para facilitar la obtención del NUSS si aún 

no se dispone del mismo. 

 

Importante: Una vez firmados los acuerdos de prácticas, éstas NO SE CANCELARÁN 

salvo por motivos de fuerza mayor. 

 

Actividades a realizar durante las prácticas: 

• Durante las 200 horas de prácticas en el centro, el alumnado realizará las tareas propias de 

su perfil profesional en ese centro, supervisado por un tutor del propio centro con su mismo 

perfil (ver apartado 2 para conocer las funciones orientativas de cada perfil). 

 

• Las 100 horas de trabajo autónomo incluyen los desplazamientos al centro, la planificación 

y organización de talleres en casa para impartir en los centros (si se requieren), búsqueda 

de materiales, preparación de sesiones, etc., además de la realización de una memoria de 

prácticas. 

 

 

https://icaro.ual.es/
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Orientaciones generales sobre la memoria de prácticas (apartados mínimos) 

− Título (Memoria de prácticas: Nombre del centro) 

− Nombre del alumno/a 

− Nombre del tutor del centro 

− Introducción 

− Descripción detallada del centro de prácticas (tipo de centro, localización, estructura 

física, personal que lo compone, departamentos, perfil de usuarios, etc.) y descripción 

del equipo de trabajo con el que desarrolló sus funciones. 

− Tabla con horas y resumen de actividades realizadas 

− Descripción detallada de cada una de las actividades realizadas y de las competencias 

que se han adquirido al realizar la actividad (objetivos de aprendizaje que ha adquirido 

como consecuencia de haber desempeñado esa actividad). 

− Valoración del centro. 

− Valoración de la actividad realizada en ese centro y de la consecución de objetivos y 

cumplimiento de las expectativas (Qué beneficios le ha aportado la realización de 

prácticas en ese centro y qué ha aportado el alumnado al centro). 

− Conclusiones 

− Anexos con los talleres realizados, ejemplos de evaluaciones y conclusiones de la 

evaluación, instrumentos utilizados, etc. 

Importante: Las memorias de prácticas deben ser entregadas al finalizar su periodo de 

prácticas. Se entregarán a través de la plataforma de gestión de prácticas ÍCARO. 

 

Evaluación: 

Los coordinadores de las prácticas entregarán a los tutores un documento con una rúbrica para 

que valoren las prácticas realizadas por el estudiantado y emitan un informe. Los propios tutores 

harán llegar este documento a los coordinadores de prácticas, por lo que no es necesario que el 

alumno/a pida este informe del tutor ni que lo adjunte a la memoria.  

 

La evaluación de las prácticas se basará en la memoria entregada por el alumno/a y en el 

informe realizado por el tutor de prácticas del centro. 

 

Convalidación de prácticas: 

Los/as estudiantes que acrediten, mediante un contrato laboral, que actualmente se encuentran 

desempeñando su labor profesional en el área de la Gerontología o la Dependencia, o lo han 

realizado en los últimos 2 años, podrán convalidar las prácticas obteniendo como calificación 

máxima un Notable. Para optar a la MÁXIMA NOTA deberán realizar una memoria de 

prácticas similar a la de sus compañeros. 
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2. Perfiles profesionales en los centros residenciales 

 

Las funciones que, a título orientativo, desarrolla cada perfil profesional vienen 

reguladas por el VIII Convenio colectivo marco estatal de servicios de atención a las 

personas dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía personal 

(BOE-A-2023-13742, disponible en el siguiente enlace: 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-13742) 

 

Además, es importante tener en cuenta que cada comunidad autónoma tiene su propia 

normativa reguladora, así como los propios centros, por lo que las funciones que se 

indicarán aquí son orientativas. 

 

Médico-Médicos Especialistas (Geriatras, Rehabilitadores, etcétera) 

Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas que le sean 

solicitadas y que tengan relación con su titulación y competencia profesional: 

− Realizar el reconocimiento médico a las nuevas personas usuarias y 

cumplimentar la correspondiente historia médica y certificaciones profesionales, 

en que constarán las indicaciones de tipo de vida más acorde, la rehabilitación 

necesaria, y el tratamiento a seguir si hace falta. 

− Atender las necesidades asistenciales de las personas usuarias. Hacer los 

exámenes médicos, diagnósticos, prescribir los tratamientos más acordes, en cada 

caso, para llevar a cabo las terapias preventivas, asistenciales y de rehabilitación 

de los diagnósticos clínicos y funcionales de las personas usuarias. 

− Informar a los familiares sobre el estado de salud del usuario. 

− Dirigir el programa de movilización y rehabilitación de las personas usuarias, 

fijando en equipo los programas a desarrollar de forma individual y en grupo.  

− Realizar el seguimiento y evaluar los programas, conjuntamente, con el equipo 

formado por todas las personas que intervienen. 

− Asistir al personal destinado en el centro en los casos de necesidad y de urgencia. 

− Como máximo responsable de su departamento médico, en el caso de que el 

centro no pueda tratar debidamente a las personas usuarias, derivarles a un centro 

hospitalario o de salud. 

− Participar en la comisión de supervisión y seguimiento de las personas usuarias 

en cuanto a las necesidades asistenciales y de la vida diaria de las personas 

usuarias que realizarán en colaboración con la dirección, el trabajador/a social, el 

psicólogo/a, y demás profesionales, de acuerdo con la situación física de las 

personas usuarias, los objetivos a conseguir y las características del centro. 

− Programar y supervisar los menús y dietas alimentarías de las personas usuarias. 

− Supervisar el trabajo del personal sanitario. 

− Supervisar el estado sanitario de las dependencias del centro. 

 

 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-13742
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Enfermero/a 

Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas que le sean 

solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación y competencia 

profesional: 

− En algunas situaciones y siempre que la empresa lo requiera, este profesional 

podrá desempeñar las funciones de coordinación y supervisión de los cuidados 

que se prevean en el Plan de cuidados y atención a la persona usuaria, siempre 

que estén incluidas en su ámbito funcional. 

− Vigilar y atender a las personas usuarias, sus necesidades generales humanas y 

sanitarias, especialmente en el momento en que éstos necesiten de sus servicios. 

− Preparar y administrar los medicamentos según prescripciones facultativas, 

específicamente los tratamientos. 

− Tomar la presión sanguínea, el pulso y la temperatura. 

− Colaborar con el personal médico preparando el material y medicamentos que 

hayan de ser utilizados. 

− Ordenar las historias clínicas, anotar los datos relacionados con la propia función 

que deba figurar. 

− Atender a la persona usuaria encamada por enfermedad, efectuando los cambios 

posturales prescritos, controlando el servicio de comidas a los enfermos y 

suministrando directamente a aquellos pacientes que dicha alimentación requiera 

instrumentalización (sonda nasogástrica, sonda gástrica, etc.). 

− Cuidado y limpieza del adhesivo y el estoma de aquellos usuarios 

colontomizados. 

− Controlar la higiene personal de las personas usuarias y también los 

medicamentos y alimentos que estos tengan en las habitaciones. 

− Atender las necesidades sanitarias que tenga el personal que trabaja en el centro y 

sean de su competencia. 

− Colaborar con fisioterapeutas en las actividades, el nivel de calificación de las 

cuales sean compatibles con su titulación de Enfermero/a, cuando sus funciones 

específicas lo permitan. 

− Realizar los pedidos de farmacia, analítica y radiología en aquellos centros donde 

no exista especialista. 

− Vigilar y tener cuidado de la ejecución de las actividades de tipo físico recibida 

por el personal médico, observando las incidencias que puedan presentarse 

durante su realización. 

− Cortar uñas de los pies, a usuarios y usuarias diabéticas y a quienes reciban 

tratamiento con anticoagulantes, así como los que tengan tratamiento de uñas 

clavadas y uñeros. 
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Trabajador/a social 

Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas que le sean 

solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación o competencia 

profesional: 

− Planificar y organizar el trabajo social del centro mediante una adecuada 

programación de objetivos y racionalización del trabajo.  

− Atender en el proceso de ingreso y realizar la historia y ficha social de la persona 

usuaria. 

− Colaborar y realizar aquellos estudios encaminados a investigar los aspectos 

sociales relativos a los usuarios. 

− Ejecutar las actividades administrativas y realizar los informes sociales de las 

personas usuarias y los que le sean pedidos por la dirección del centro. Facilitar 

información sobre los recursos propios, ajenos y efectuar la valoración de su 

situación personal, familiar y social. 

− Realizar la atención directa, tanto a nivel individual, grupal y comunitario. 

− Fomentar la integración y participación de las personas usuarias en la vida del 

centro y de su entorno. 

− Participar en la preparación y puesta en marcha de programas de adaptación de 

las personas usuarias al centro. 

− Coordinar los grupos de trabajo y actividades de animación sociocultural. 

− Participar en la comisión técnica. 

− Realizar las gestiones necesarias para la resolución de problemas sociales que 

afecten a las personas usuarias principalmente con las entidades e instituciones. 

− Participar, con el equipo multiprofesional o departamento médico en la 

elaboración de las orientaciones o de la atención que necesiten las personas 

usuarias. 

− Participar en la asignación y cambio de habitaciones y mesas del comedor con el 

departamento de enfermería y la dirección. 

− Hacer el seguimiento y en su caso realizar las visitas necesarias a las personas 

usuarias en centros sanitarios. 

− Informar, orientar, asesorar y acompañar a la familiar durante el proceso de 

atención social a la persona usuaria en el centro. 

 

Fisioterapeuta 

Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas que le sean 

solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación: 

− Realizar los tratamientos y técnica rehabilitadora que se prescriban. 

− Participar, cuando se le pida, en el equipo multiprofesional del centro para la 

realización de pruebas o valoraciones relacionadas con su especialidad 

profesional. 

− Hacer el seguimiento y la evaluación de la aplicación de tratamiento que realice. 

− Conocer, evaluar e informar y cambiar, en su caso, la aplicación del tratamiento 
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de su especialidad, cuando se den, mediante la utilización de recursos ajenos. 

− Conocer los recursos propios de su especialidad en el ámbito territorial. 

− Participar en juntas y sesiones de trabajos que se convoquen en el centro. 

− Colaborar en las materias de su competencia en los programas que se realicen de 

formación e información a las familias de los afectados e instituciones. 

− Asesorar a los profesionales que lo necesiten sobre pautas de movilizaciones y 

los tratamientos en los que tengan incidencia las técnicas fisioterapeutas. 

− Asistir a las sesiones que se hagan en los centros para la revisión, el seguimiento 

y la evaluación de tratamientos. 

 

Terapeuta Ocupacional 

Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas que le sean 

solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación o competencia 

profesional: 

− Participar en el plan general de actividades del centro. 

− Realizar intervenciones propias de Terapia Ocupacional, como son el 

entrenamiento, mantenimiento y desarrollo de las actividades de la vida diaria 

básicas e instrumentales, el trabajo, la educación, el ocio y la participación 

social. Así como la rehabilitación/habilitación de las personas usuarias, la 

recuperación y/o mantenimiento de sus capacidades de relación con el entorno o 

de las actividades ocupacionales, así como la elaboración, adaptación y 

entrenamiento en el uso de órtesis, prótesis y productos de apoyo. 

− Participar en las áreas de ocio y tiempos libres de las personas usuarias del 

centro. 

− Participar junto con el resto del equipo multidisciplinar en la evaluación y 

seguimiento del proceso recuperador o asistencial de las personas usuarias del 

centro. 

− Colaborar en las materias de su competencia (rehabilitación de las áreas de 

ocupación, prescripción de productos de apoyo, adaptaciones, accesibilidad, 

ergonomía, economía articular, movilización funcional e información a las 

familiares de las personas usuarias de las instituciones) en los programas que se 

realicen de formación e información a las familias de las personas usuarias a las 

instituciones. 

 

Educador/a social (no delimitado en el VIII Convenio colectivo, se asimila al TASOC) 

Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas que le sean 

solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación o competencia 

profesional: 

− Conocer, proponer y hacer operativos los procesos de intervención cultural en 

sus vertientes de gestión y educativa. 

− Establecer relaciones entre los ámbitos cultural y educativo con los procesos 

sociales y económicos. 

− Acceder a las fuentes de información y procedimientos para obtener recursos 
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necesarios y poner en marcha procesos culturales. 

− Coordinación con profesionales de diversa cualificación a la hora de diseñar e 

implementar estrategias de intervención cultural. 

− Ejecución y realización de presupuestos de proyectos y programas varios, así 

como realización de los informes y evaluaciones pertinentes. 

− Realización de programas y proyectos específicos. 

− Fomentar el desarrollo integral de las personas usuarias mediante la acción 

lúdico-educativa. 

− Desarrollar y ejecutar las diversas técnicas de animación, individuales y/o 

grupales, que impliquen a las personas usuarias en la ocupación de su tiempo 

libre y promover así su integración y desarrollo grupal. 

− Motivar a las personas usuarias ante la importancia de su participación para 

conseguir su integración y relación positiva con el entorno. 

− Responsabilidad ante cualquier incidencia que surja, en cualquier tipo de labor 

propia o de animadores/as socioculturales. 

− Reuniones periódicas con el resto del equipo, así como con responsables de los 

diferentes centros donde se realice la labor de animación sociocultural 

− Coordinar el voluntariado y alumnado en prácticas de animación sociocultural. 

− Realizar actividades de docencia, charlas y ponencias que guarden relación con 

esta categoría profesional. 

− Participar en el plan general de actividades y presupuestos de los diferentes 

centros. 

− Coordinar los grupos de trabajo, actividades y presupuestos de los diferentes 

centros. 

− Comunicar a su inmediato las incidencias o anomalías observadas en el 

desarrollo de sus funciones. 

 

Psicólogo/a 

Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas que le sean 

solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación y competencia 

profesional: 

− Realizar los tratamientos psicoterapéuticos, tanto individuales como de grupo a 

todas las personas usuarias. 

− Seguimiento y evaluación de la aplicación del tratamiento que se realice. 

− Participar con el equipo interdisciplinar en la elaboración de las valoraciones 

psicológicas y en la atención que precisen las personas usuarias. 

− Realizar el programa de estimulación cognitiva. 

− Fomentar la integración y participación de las personas usuarias en la vida del 

centro y en el entorno. 
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3. Listado de centros de prácticas 

 

Universidad de Granada 

 

• Aula de Mayores del Máster en Gerontología, Dependencia y Protección de los 

Mayores (Ciudad de Granada) (Aulario de Derecho) 

 

Instituciones públicas 
 

• Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 

Conciliación en la Provincia de Granada. Servicio de Valoración de la Dependencia. 

(C/. Ancha de Gracia, 6. 18002. Granada) 

 

Asociaciones 

 

• Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y Demencias de Granada 

(ALTAAMID) (C/. Gracia nº 29, 18002 Granada) 

• Asociación de familiares de enfermos de Parkinson (C/. Turina, nº 3 – Bajo, 18003 

Granada) 

• Asociación de ayuda para familiares y adultos con dependencia AFAD (C/. Goleta 

12, 14, 16. 18015. Granada) Se encuentra en el mismo centro que la UED Los Tulipanes 

• Asociación a Favor de Personas con Discapacidad Intelectual (ASPROGRADES). 

Edificio Realidad 2001 (C/. Jiménez Quiles, 9. 18007. Granada). 

• CLECE SL. Servicios Sociosanitarios (Ayuda a Domicilio) 

 

Residencias 

 
• Residencia Balcón de la Zubia (C/. Elena Martín Vivaldi, nº 1, 18140, La Zubia, Granada) 

• Residencia Caxar de la Vega (Camino de pescadores nº 2, 18199, Cájar, Granada) 

• Residencia Claret (C/. Pedro Machuca, 21B, 18011, Granada) 

• Residencia de Mayores Maracena (C/. Montevideo s/n, 18200, Maracena, Granada) 

• Residencia de Mayores San Luís (Avda. Pio XII 5. 18600, Motril, Granada) 

• Residencia EntreÁlamos (Camino de Caparacena s/n, 18220, Atarfe (Cerca del Pantano de 

Cubillas) 

• Residencia La Alfaguara (Plaza Tierno Galván, 1, 18310, Salar, Granada)  

• Residencia María Zayas (C/. Real, 9, 18101, Belicena, Granada) 

• Residencia Perpetuo Socorro (Avda. de América nº 2, 18320, Santa Fe, Granada) 

• Residencia San Juan de Dios (C/. Convalecencia, nº 3, 18010, Granada) 

• Residencia Aspaym Granada (C/. Berchules, 1, 18003, Granada) 

• Residencia Virgen María Auxiliadora (C/. Camelia, 2, 18194, Churriana de la Vega, 

Granada) 

• Residencia El Refugio (C/. Callejón del Pretorio, 4, 18008, Granada) 

• Residencia DomusVi El Serrallo (C/. Padre Ferrer, 1, 18008 Granada) 

• Residencia Fuente de la Salud (C/. Colegios, 6A, 18640, Padul, Granada) 

• Centro de Atención a la Discapacidad Sierra de Loja (C/. Caminillo, 2, 18300 Loja, 

Granada) 

• Residencia Beato Fray Leopoldo (Urb. los Vergeles, Ojos del Salado, 5, 18008, Granada) 



10 

 

• Residencia BOUCO Granada (Cam. de San Antonio, 5, 18011, Granada) 

 

Centros de día 
 

• UED y UEN Los Tulipanes (C/. Goleta, 12, 14, y 16, 18015, Granada) 

• UED Los Ángeles (C/. Cortijuela, 3, bajo. Residencial Los Ángeles. 18008. Granada) 

• UED San Lázaro (C/. San Juan de Letrán, 24-bajo, 18012 Granada)  

• UED Fuente del Avellano (C/. Santa Clotilde, 16 Bajo. 18003 Granada) 

• UED Reina Sofía (Paseo de Ronda, 6, 18220 Albolote, Granada) 

• UED La Alfaguara (Baza) (Carretera de ronda n° 8, 18800, Baza, Granada) 

• UED La Alfaguara (Nivar) (C/. Jaen 7, 18214, Nivar, Granada) 

• UED San Roque (C/. Trinchera, 11. 18198. Huetor Vega, Granada) 

• UED Mirador de Cenes (Carretera de la Sierra, 124, 18190, Cenes de la Vega, Granada) 

• UED Mediterráneo (C/. Maestro Ignacio Sánchez s/n, 18200, Maracena, Granada) 

• Centro de Día Ancha de Capuchinos (C/. Ancha de Capuchinos, 6. Bajo. 18012, Granada) 

• Centro Frida Luna (Polígono Industrial El Arco, 18250, Valderrubio, Granada) 

• Centro de Día San Francisco (Avda. San Francisco, 18, 18300, Loja, Granada) 

 

Ayuntamientos 
 

• Excmo. Ayuntamiento de la Zubia (Plaza del ayuntamiento s/n. 18140. La Zubia 

(Granada)) 

• Excmo. Ayuntamiento de Huétor Tájar (Servicios Sociales. C/. Rosalía de Castro, 1. 

18360, Huétor Tájar, Granada)) 

 

Hospitales 

 

• Hermanos san Juan de Dios (Hospital San Rafael) (C/San Juan de Dios 19. 18001 

Granada) 

 

Centros en otras provincias 

• Centro Residencial Almudena (C/ Galicia 3, Urb. Lo Cea, 29738 Rincon de la Victoria, 

Málaga) 

• Hermanas Hospitalarias S.C.J. Complejo Asistencial Málaga (C/ San Juan Bosco 41, 

29014, Málaga) 

• Residencia DomusVi Azalea (Urbanización Azalea Beach, Calle Ana de Austria, s/n, 29660 

Marbella, Málaga) 

• Centro Asistencial San Juan de Dios (Camino de Casabermeja, 126, 29014, Málaga) 

• Residencia de Mayores Séneca (C/. María Montessori, s/n, 14011, Córdoba) 

• Residencia Caridad y Consolación (C/. Juan Pablo II, nº1, 23008, Jaén) 
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4. Información general sobre cada centro 

 

Aula de Mayores 

 

1. Aula de Mayores del Máster en Gerontología, Dependencia y Protección de los 

Mayores (Ciudad de Granada) 

Es un aula destinada a potenciar el envejecimiento activo y la promoción de la 

autonomía personal. Se estructura mediante cursos académicos que duran desde Octubre 

hasta Julio, complementándose luego con otras actividades como salidas culturales o 

excursiones. 

Número de usuarios: 20 personas mayores de 55 años 

Horario de prácticas: martes de 16.30 a 19.30. También se organizan visitas culturales y 

otras actividades esporádicas en horario de mañana 

Duración de las prácticas: de noviembre a junio (200 horas) 

Actividades que se realizan: organización de los talleres, conferencias y ejercicios de 

envejecimiento activo que se realizan en el aula cada martes. Organizar, coordinar y 

dirigir las actividades culturales. El marco es multidisciplinar por lo que será necesario 

que se organicen talleres de diferentes temáticas (inteligencia emocional, ergonomía, 

salud, derechos de las personas mayores, etc.) desde el paradigma del envejecimiento 

activo y para una población activa, con un buen nivel físico y cognitivo. 

Tipo de perfil: cualquier perfil de los que dan acceso al máster es adecuado para dirigir 

y coordinar un aula de mayores 

Número de estudiantes en prácticas: 3 

 

Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 

Conciliación en la Provincia de Granada. Servicio de Valoración de la 

Dependencia 

 

1. Coordinación de dependencia 

3 plazas de prácticas que se desarrollan dentro del Servicio de Valoración de la 

Dependencia en la Delegación Territorial. Las plazas se encuadran dentro de 

Coordinación de dependencia y desarrollo de programas individuales de atención. 

Procedimiento único de dependencia, resolución PIA. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: coordinación, desarrollo de programas individuales de 

atención, resolución PIA. 

Tipo de perfil: trabajo social 

Número de estudiantes en prácticas: 3 estudiantes en prácticas  

 

1. Valoración de la Dependencia 

1 plaza de prácticas que se desarrollan dentro del Servicio de Valoración de la 

Dependencia en la Delegación Territorial. La plaza se encuadra en el procedimiento de 

Valoración. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: valoración de la dependencia en domicilios, ámbito 

territorial. ES EN LA ZONA DE PEDRO MARTÍNEZ 
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Tipo de perfil: trabajo social 

Número de estudiantes en prácticas: 1 estudiante en prácticas  

 

Asociaciones 

 

2. Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y Demencias de Granada 

(ALTAAMID)  

El objetivo de la asociación es la asistencia y asesoramiento a los familiares de 

enfermos de Alzheimer y la atención integral a los enfermos mediante ayuda 

domiciliaria y una Unidad de Estancia Diurna. El horario de la UED es de lunes a 

viernes de 9 a 17 y sábados y domingos de 10 a 17 h. 

Número de usuarios: 40 plazas  

Servicios del centro: Ayuda Domiciliaria, Talleres de Psicoestimulación Cognitiva para 

Enfermos en Fases Iniciales, Fisioterapia y gimnasia de mantenimiento, quiromasaje, 

Rehabilitación Neuropsicológica, Psicogerontología como complemento de la 

Psicopedagogía, Terapia Ocupacional, Integración Afectivo social, Atención básica 

AVD, Reminiscencias, Actividades de Control, Prevención y Promoción de la Salud, 

Dinamización socio-cultural (que estimule las capacidades creativas y de relación tanto 

de usuarios como de sus cuidadores). 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, psicología, 

pedagogía. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

3. Asociación de familiares de enfermos de Parkinson  

La asociación ofrece información continua y de calidad sobre la enfermedad y colabora 

en charlas de formación y sensibilización y actos de difusión y concienciación. Cuenta 

con la UED “Camino de Ronda” en la que se ofrece atención integral y continuada 

especializada en esta enfermedad (también puede asistir cualquier persona mayor que 

no tenga Parkinson) y que está abierta de lunes a viernes de 8.30 a 17h. con posibilidad 

de asistir solo a media jornada. 

Número de usuarios: 44 plazas  

Servicios del centro: terapias rehabilitadoras para mantener la autonomía personal y una 

buena calidad de vida, información y orientación al usuario y las familias, apoyo 

psicológico, trabajo social, fisioterapia, logopedia, terapia ocupacional, estimulación 

cognitiva y terapia cráneo-sacral. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, psicología, 

logopedia. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

4. Asociación de ayuda para familiares y adultos con dependencia AFAD  

La asociación se encuentra ubicada en las mismas instalaciones que la UED Los 

Tulipanes, pero presta sus servicios en horario de tardes de lunes a viernes de 17 a 21 

horas. 

Número de usuarios: 20 plazas 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 17 a 21 horas 
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Actividades que se realizan: se realizan actividades de psicomotricidad, interacción 

social, estimulación cognitiva, musicoterapia, filmoterapia, socioculturales y creativas. 

Además de las tareas propias de cada perfil como evaluación y elaboración de informes 

y planes de atención. 

Tipo de perfil: trabajo social, psicología, educación social. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas 

 

5. Asociación a favor de personas con discapacidad intelectual (ASPROGRADES) 

Es una asociación sin ánimo de lucro cuya misión es la mejora de la calidad de vida de 

las personas con discapacidad intelectual y sus familias 

Número de usuarios: 104 plazas entre residencia de adultos, centro ocupacional y centro 

especial de empleo (en el edificio Realidad 2001). 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: se realizan talleres de artes gráficas, tejido, cerámica, 

lavandería, cuentan con sala de bienestar para personas mayores con discapacidad 

intelectual, y programas individuales y grupales en el área de ajuste personal y social. 

Tipo de perfil:terapia ocupacional, psicología, trabajo social y fisioterapia. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas 

 

6. CLECE SL, Servicios Sociosanitarios: 

CLECE, Servicio de Ayuda a Domicilio. En la actualidad llevan cinco SAD. La oficina 

se encuentra ubicada en C/. José Luis Pérez Pujadas, pero hay que trasladarse junto a la 

trabajadora social en su coche habitualmente a las distintas localidades donde se 

gestionan los SADS (Lugros, Polícar, Carchuna Calahonda, Gójar y Alhendín).  

Número de usuarios: Oscila entre las cien personas. 

Horario de prácticas: 9:00h a 14:00h. 

Actividades que se realizan: 

• Gestionar la distribución de atención domiciliaria para las personas que necesitan ayuda 

para permanecer en su propio hogar. 

• Obtener información sobre la disponibilidad de las auxiliares de atención domiciliaria y 

sobre sus puntos fuertes y capacidades personales. 

• Realizar visitas domiciliarias a las personas atendidas. 

• Comprobar si existen problemas de salud y seguridad en el domicilio de la persona 

atendida, que puedan afectar a las auxiliares de ayuda a domicilio y a los/as personas 

atendidas. 

• Supervisar regularmente el servicio para comprobar que se establece un contacto adecuado 

en la prestación del servicio y comprobar que se adapte a la persona atendida. 

• Contactar con Servicios sociales (Trabajadora social), para iniciar nuevos servicios y 

comentar la evolución de las personas atendidas (mensualmente). 

Tipo de perfil: Trabajo social. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 trabajador social por turno de prácticas 

 

Residencias 

 

1. Residencia Balcón de la Zubia 

Centro de atención sociosanitaria integral, polivalente y abierto a la comunidad con el 
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objetivo de fomentar la autonomía, el bienestar, la participación, el desarrollo personal 

y la satisfacción del mayor mediante una atención personalizada y de calidad. 

Número de usuarios: 50 plazas UED y 104 en residencia, también presta servicio de 

rehabilitación externa 

Servicios del centro: Médico del Centro, Enfermería, Atención Psicológica, 

Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Trabajo Social, Podología, Atención Espiritual, 

Menús personalizados, Gestión de medicación, Encuentros familiares, Grupo de 

Autoayuda a familiares, Convivencia intergeneracional, Rehabilitación externa 

(fisioterapia respiratoria, hidroterapia y acuaterapia, manipulaciones y estiramientos, 

masoterapia, mecanoterapia, etc.) 

Horario de prácticas: a concretar con el centro según el perfil (ej. enfermería turnos 

rotatorios) 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en una residencia o en un 

centro de día.  

Tipo de perfil: medicina, enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, 

psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

2. Residencia Caxar de la Vega  

Centro sociosanitario especializado en la atención a personas mayores en situación de 

dependencia que ofrece atención integral y personalizada con un enfoque biopsicosocial 

y orientado a la promoción de la autonomía y atención asistencial y personal. 

Número de usuarios: 30 plazas UED y 95 en residencia, el centro también presta 

servicio de ayuda a domicilio y comida a domicilio. 

Servicios del centro: Atención médica, Servicio enfermería, Atención psicológica, 

Atención pastoral, Trabajo Social, Fisioterapia, Terapia ocupacional, Podología, 

Farmacia, atención personal, apoyo psicosocial, familiar y de relaciones con el entorno, 

atención a las necesidades del domicilio. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en una residencia o en un 

centro de día.  

Tipo de perfil: medicina, enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, 

psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

3. Residencia de mayores Claret 

La Residencia se estructura en unidades de convivencia, en cada una de ellas interactúan 

usuarios de perfiles sanitarios similares. Cada unidad dispone de comedor propio, sala 

de estar, baño geriátrico, control de enfermería y zona de visitas. Así mismo, una 

Unidad para demencias y enfermos de Alzheimer, provee de un entorno protésico al 

usuario, tratando de minimizar al máximo los riesgos asociados a la sintomatología 

propia de cada estadio. 

Número de usuarios: 30 plazas UED y 180 en residencia 

Servicios del centro: Alojamiento, Asistencia en el aseo, higiene y cuidados personales, 

Alimentación y nutrición adaptadas a necesidades específicas, Valoraciones Integrales y 

Plan de actuación personalizado, Servicios de Enfermería, Atención Médica, Gestión de 

Medicación y seguimiento farmacéutico, Fisioterapia y Rehabilitación, Atención social, 

elaboración y tramitación de documentación, Asesoramiento y atención socio-familiar 

Atención psicológica, Programas personalizados de estimulación cognitiva, lenguaje y 

memoria, Terapia Ocupacional, Actividades de Ocio y dinamización socio-cultural, 
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Informática, Peluquería, Podología. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en una residencia o en un 

centro de día.  

Tipo de perfil: medicina, enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, 

psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

4. Residencia de Mayores Grupo Reifs Maracena  

Residencia que ofrece cuidados personalizados a la medida de cada residente 

proporcionando una asistencia integral que incluye todas las dimensiones de la persona: 

física, mental, emocional, social y spiritual. 

Número de usuarios: 116 plazas 

Servicios del centro: Preingreso, acogida e ingreso, Valoración interdisciplinar, 

Enfermería, Medicina, Atención psicológica y social, Fisioterapia y rehabilitación, 

Programa de terapia los siete días de la semana, Visitas culturales y excursiones, Menús 

caseros, supervisados y adaptados, Servicios religiosos, Voluntariado, Gestión de 

ayudas, Atención personalizada y sesiones informativas a las familias. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en una residencia o en un 

centro de día.  

Tipo de perfil: medicina, enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, 

psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

5. Residencia de mayores “San Luís”  

Número de usuarios: 48plazas. 

Servicios del centro: Programa de intervención psicosocial, programa de seguimiento 

sanitario, programa de socialización y participación, programa de intervención con 

familias, programa de cuidados paliativos. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en una residencia o en un 

centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

6. Residencia EntreÁlamos 

Presta atención a las personas mayores desde una visión integral de la persona, para 

mejorar la calidad de vida diaria de los residentes prestando una atención personalizada. 

Número de usuarios: 220 plazas 

Servicios del centro: Valoración geriátrica integral; Alojamiento y Manutención; 

Auxiliares de geriatría 24 horas; Enfermería geriátrica 24 horas; Atención médica 

privada; Servicios psicosociales; Programas de Fisioterapia; Programas de Terapia 

Ocupacional; Programas de Animación Sociocultural; Atención social-familiar. Cuenta 

con unidades especializadas: Unidad de terapia neurológica en ictus, Unidad de 

demencias, Unidad de graves trastornos, Unidad de rehabilitación y postoperatorio, 

Unidad de rehabilitación cardiaca y Unidad de enfermedades avanzadas y cuidados 

paliativos. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en una residencia 



16 

 

Tipo de perfil: medicina, enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, 

psicología, educación social. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

7. Residencia La Alfaguara (Salar)  

Proporciona una atención integral al mayor y fomentando un envejecimiento activo 

normalizando y desdramatizando el proceso de envejecimiento. 

Número de usuarios: 30 plazas UED y 95 en residencia, el centro también presta 

servicio de ayuda a domicilio y comida a domicilio. 

Servicios del centro: Alojamiento y manutención, Dietas personalizadas, Servicio 

Médico, Atención médica permanente, Atención de enfermería permanente, Fisioterapia 

funcional, Análisis clínicos, Valoraciones integrales, Psicología, Podología, 

Rehabilitación, Terapia ocupacional. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en una residencia o en un 

centro de día.  

Tipo de perfil: medicina, enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, 

psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

8. Residencia María Zayas 

Cuenta con servicio de residencia y de UED para atender a personas mayores y una 

unidad especializada en Alzheimer. 

Número de usuarios: 108 plazas en residencia y 16 en UED 

Servicios del centro: salas de fisioterapia, de terapia ocupacional, de audiovisuales, de 

formación y unidad especializada en Alzheimer. Además del cuidado de personas 

mayores en las instalaciones tienen lugar cursos de Formación Profesional Ocupacional, 

talleres de entrenamiento para familiares cuidadores, jornadas de voluntariado y 

actividades lúdicas. Dispone de residencia y Unidad de Estancia Diurna y un Banco de 

Ayudas Técnicas para prestar a quien lo solicite en cualquier punto de la provincia de 

Granada. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en una residencia.  

Tipo de perfil: medicina, enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, 

psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas 

 

9. Residencia Perpetuo Socorro  

Ofrece un servicio integral de atención a las personas mayores desde el modelo de 

atención centrado en la persona. 

Número de usuarios: 140 plazas 

Servicios del centro: Alojamientos permanentes, estancias de fines de semana, 

vacacionales o esporádicos por respiro familiar, Logopedia, Podología, Medicina, 

Enfermería, Fisioterapia, Farmacia, Trabajo social, Arteterapia, Pisocología, Terapia 

ocupacional, Próxima puesta en funcionamiento de una sala de Snoezelen (estimulación 

sensorial) 

Horario de prácticas: a concretar con el centro según el perfil (ej. Terapia ocupacional, 

enfermería, y trabajo social tienen turnos rotatorios de una semana de mañana y otra de 

tarde) 



17 

 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en una residencia o en un 

centro de día.  

Tipo de perfil: medicina, enfermería, terapia ocupacional, arteterapia, fisioterapia, 

trabajo social, psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas 

 

10. Residencia San Juan de Dios  

Presta atención a personas mayores a través del Modelo Dinámico de Intervención 

Integral en la Vejez. 

Número de usuarios:20 plazas UED, 70 plazas de residencia, 13 plazas de apartamentos 

tutelados 

Servicios del centro: Alojamiento y manutención, Atención médica, Peluquería, Dietas 

especializadas, Atención de enfermería y auxiliares permanente (higiene, control de 

diabetes, control de tensión arterial, administración y gestión de medicamentos, curas, 

etc), Talleres de laborterapia, Fisioterapia y rehabilitación, Talleres de manualidades, 

Electrocardiología, Servicios religiosos, Podología, Actividades socioculturales, Terapia 

ocupacional, Trabajo social, Atención al usuario. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: actividades propias de cada perfil en un centro residencial 

Tipo de perfil: medicina (se comparte con hospital de San Rafael), enfermería, terapia 

ocupacional (solo UED), trabajo social. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas 

 

11. Residencia Aspaym Granada 

Centro residencial para personas con gran discapacidad y gravemente afectadas. 

Número de usuarios:63 plazas 

Servicios del centro:servicio de empleo, atención psico-social, atención personal y vida 

autónoma, atención al nuevo lesionado medular, campañas de prevención de accidentes 

programa de vacaciones, ocio y convivencia. Se realizan talleres ocupaciones, de ocio y 

tiempo libre e informática. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: actividades propias de cada perfil en un centro residencial 

Tipo de perfil: enfermería, fisioterapia, psicología, trabajo social. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas 

 

12. Residencia Virgen María Auxiliadora 

Residencia y centro de día inaugurados en octubre de 2018 que ofrecen un servicio 

desde el modelo integral de atención centrado en la persona. 

Número de usuarios: 82 plazas en residencia 

Servicios del centro: piscina para rehabilitación, servicios de ocio, tiempo libre y 

culturales, elección de menú, atención integral de la persona mayor y su familia, 

estimulación cognitiva, unidad para personas con demencia, podología. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas (psicología jueves y viernes tarde y 

fines de semana). 

Actividades que se realizan: actividades propias de cada perfil en un centro residencial 

Tipo de perfil: enfermería, fisioterapia, psicología, trabajo social, terapia ocupacional, 

educador social, logopeda. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas 
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13. Residencia El Refugio  

Presta servicios de atención a personas mayores desde 1945. Gestionada por la 

Hermandad del Refugio y de la Caridad, asociación sin ánimo de lucro.   

Número de usuarios: 63 plazas, todas para mujeres 

Servicios del centro: actividades ocupacionales y recreativas, atención psicológica y de 

enfermería. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

Actividades que se realizan: actividades propias del perfil de enfermería en un centro 

residencial 

Tipo de perfil: enfermería. 

Número de estudiantes en prácticas: 1 alumno/a 
 

14. Residencia DomusVi El Serrallo  

Cuenta con instalaciones para residencia y para centro de día. Es un edificio de 

construcción reciente, amplio y luminoso que se distribuye en unidades de convivencia 

independientes donde residen los usuarios según sus necesidades, cuenta con una 

unidad específica para trastornos de conducta. 

Número de usuarios: 147 plazas en residencia y 20 en centro de día 

Servicios del centro: Unidad de Alzheimer y otras demencias, convalecencia y 

rehabilitación, respiro familiar, cuidados paliativos, trastornos de conducta, atención 

gerontológica, centro de día y noche, teleasistencia, call center médico, ayuda a 

domicilio y atención a pacientes crónicos y paliativos. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

Actividades que se realizan: actividades propias de cada perfil en un centro residencial 

Tipo de perfil: trabajo social, terapia ocupacional, medicina, enfermería, fisioterapia, 

psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: 1 alumno/a por perfil y turno de prácticas 

 

15. Residencia Fuente de la Salud  

Cuenta con instalaciones para residencia y para centro de día. Está integrado por 

profesionales con una dilatada formación y experiencia, así como con una clara 

vocación asistencial que ayuda a proporcionar un trato cálido y cercano a las usuarias y 

usuarios. La metodología utilizada parte de un abordaje interdisciplinar, ofreciendo una 

visión integral de la persona y del envejecimiento activo que busca retardar la 

dependencia y potenciar la capacidad funcional y la autonomía. 

Número de usuarios: 41 plazas en residencia y 10 en centro de día 

Servicios del centro: actividades ocupacionales y recreativas, atención social y de salud, 

servicio de comida a domicilio. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

Actividades que se realizan: actividades propias de cada perfil en un centro residencial 

Tipo de perfil: trabajo social, terapia ocupacional, enfermería, fisioterapia. 

Número de estudiantes en prácticas: 1 alumno/a por perfil y turno de prácticas 

 

16. Centro de Atención a la Discapacidad “Sierra de Loja” 

Es un centro que ofrece atención a personas discapacitadas que tengan reconocida una 

discapacidad de más del 33%. Tiene tres dispositivos: residencia de gravemente 

afectados, residencia de adultos y centro ocupacional. 

Número de usuarios: 73 entre residencia y centro ocupacional 

Servicios del centro: promueve actividades de ocio y participación, laborales, personales 
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y para el desarrollo de la autonomía y el bienestar, parentalidad positiva, inclusión. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

Actividades que se realizan: actividades propias de cada perfil en un centro residencial 

Tipo de perfil: trabajo social, terapia ocupacional, educación social, psicología, 

fisioterapia. 

Número de estudiantes en prácticas: 1 alumno/a por perfil y turno de prácticas 

 

17. Residencia Beato Fray Leopoldo 

Es un centro de nueva construcción situado en el área metropolitana y con instalación 

residencial y amplias zonas verdes.  

Número de usuarios: 99 plazas en residencia y 50 en centro de día 

Servicios del centro: servicio religioso, huerto, atención ocupacional, socio-familiar, 

hidroterapia y fisioterapia, talleres. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

Actividades que se realizan: actividades propias de cada perfil en un centro residencial 

Tipo de perfil: trabajo social, terapia ocupacional, educación social, psicología, 

enfermería, medicina, fisioterapia. 

Número de estudiantes en prácticas: 1 alumno/a por perfil y turno de prácticas 

 

18. Residencia BOUCO Granada 

Es un centro residencial ubicado en el Albayzín que cuenta con un amplio espacio 

ajardinado y biblioteca.  

Número de usuarios: 90 plazas en residencia y 16 en centro de día 

Servicios del centro: servicio religioso, cocina propia, atención sanitaria, psicológica, 

social, fisioterapia, talleres ocupacionales, programas de animación sociocultural y 

salidas al exterior. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

Actividades que se realizan: actividades propias de cada perfil en un centro residencial 

Tipo de perfil: trabajo social, terapia ocupacional, educación social, psicología, 

enfermería, medicina, fisioterapia. 

Número de estudiantes en prácticas: 1 alumno/a por perfil y turno de prácticas 

 

 

Centros de día 

 

1. UED Los Tulipanes  

Atención de personas mayores con o sin grado de dependencia. El centro se encuentra 

abierto todos los días del año con un horario de 9 a 17h. 

Número de usuarios: 50 plazas de UED y 7 de UEN 

Servicios del centro: terapia ocupacional (mantenimiento del estado funcional, 

promoción de la autonomía, ABVD, intervención en diferentes áreas de ocupación, 

ocio, tiempo libre), fisioterapia (tratamiento de alteraciones del equilibrio, procesos 

degenerativos, fomento de la deambulación), atención sanitaria, atención social (gestión 

de recursos, informes, coordinación con otros servicios, integración social en el centro), 

atención psicológica (estimulación y rehabilitación, evaluación y seguimiento del estado 

cognitivo, terapia). 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 
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Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, educación 

social, psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

2. UED Los Ángeles  

Atención sociosanitaria integral a las personas mayores con el objetivo de fomentar la 

autonomía y atención familiar. El centro abre todos los días del año, de lunes a viernes 

en horario de 8.30 a 17.30 y fines de semana y festivos de 8.30 a 16.30 h. 

Número de usuarios:40 plazas 

Servicios del centro: Orientación sociosanitaria, tramitación de pensiones y 

prestaciones, Servicio de catering, individualizado para cada patología y/o preferencia, 

Atención médica y de enfermería (Realización de valoraciones geriátricas integrales, 

educación para la salud, control glucémico, control de tensión arterial, administración 

de medicación, curas, aseo y cuidado personal), Psicoterapia (individual, grupal y 

familiar), Trabajo social (Gestión de recursos sociales, de ayudas a la dependencia), 

Fisioterapia (Promoción y mantenimiento de la actividad motriz e independencia 

funcional, gerontogimnasia), Terapia Ocupacional (Adaptada al grado de deterioro para 

recuperar las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria).  

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

3. UED San Lázaro  

Centro asistencial de carácter diurno que sirve de apoyo a las familias de aquellas 

personas mayores que precisan de cuidados y atención en sus necesidades personales 

básicas, terapéuticas y socio-culturales. El horario de apertura es de 8 a 17h. de lunes a 

viernes. 

Número de usuarios:20 plazas 

Servicios del centro: Asistencia en las AVD, atención psicológica, terapia ocupacional, 

fisioterapia, podología, atención sanitaria. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas  

 

4. UED Fuente del Avellano  

Centro de día que presta servicios asistenciales a personas mayores. Abierto de lunes a 

viernes de 9 a 17h. y fines de semana y festivos. 

Número de usuarios: 45 plazas 

Servicios del centro: animación sociocultural (talleres de orientación a la realidad, 

música, humor, juegos lúdicos y educativos), atención psicológica (valoración 

cognitiva, afectiva y conductual, tratamientos y rehabilitación, apoyo a familiares), 

enfermería (medicación, controles), fisioterapia-rehabilitación (gimnasia geriátrica, 

atención grupal e individualizada), terapia ocupacional (valoración funcional, ABVD, 

fomento de actividades de ocio y tiempo libre, integración, estimulación cognitiva), 

trabajo social (información y tramitación de prestaciones, valoración social, 

comunicación con familias, elaboración de informes sociales). 
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Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: terapia ocupacional, fisioterapia. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas 

 

5. UED Reina Sofía  

Ofrece atención al mayor y a sus familias buscando el empoderamiento de los usuarios a 

través de pautas formación y asesoramiento, además también proporciona un servicio de 

comedor social. Tiene un horario de lunes a domingo de 9 a 17h. 

Número de usuarios:40 plazas 

Servicios del centro: estimulación física y funcional (ABVD), fisioterapia 

(rehabilitación, equilibrio, coordinación y tratamientos individualizados), huerto urbano, 

intervención social y cultural (salidas culturales y semanales de ocio, talleres 

intergeneracionales, programa de voluntariado y asociacionismo), atención sanitaria, 

intervención psicológica (mindfullness, relajación, estimulación cognitiva). 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas 

 

6. UED Dulce María  

Ofrece atención al mayor y a sus familias buscando el empoderamiento de los usuarios a 

través de pautas formación y asesoramiento, además también proporciona un servicio de 

comedor social. Tiene un horario de lunes a domingo de 9 a 17h. 

Número de usuarios: 40 plazas 

Servicios del centro: estimulación física y funcional (ABVD), fisioterapia 

(rehabilitación, equilibrio, coordinación y tratamientos individualizados), huerto urbano, 

intervención social y cultural (salidas culturales y semanales de ocio, talleres 

intergeneracionales, programa de voluntariado y asociacionismo), atención sanitaria, 

intervención psicológica (mindfullness, relajación, estimulación cognitiva). 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas 

 

7. UED La Alfaguara (Baza) 

Proporciona una atención integral al mayor y fomentando un envejecimiento activo. 

Tiene un horario de lunes a domingo de 9 a 18 h. 

Número de usuarios: 45 plazas 

Servicios del centro: terapia ocupacional, fisioterapia, enfermería, podología, 

acompañamiento a las visitas médicas, logopedia, psicología, animación sociocultural, 

trabajo social, terapias con animales, huerto urbano. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas 

 

8. UED La Alfaguara (Nivar)  
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Proporciona una atención integral al mayor y fomentando un envejecimiento activo. 

Tiene un horario de lunes a domingo de 9 a 18 h. 

Número de usuarios: 55 plazas 

Servicios del centro: terapia ocupacional, fisioterapia, enfermería, podología, 

acompañamiento a las visitas médicas, logopedia, psicología, animación sociocultural, 

trabajo social, terapias con animales, huerto urbano. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas. 

 

9. UED San Roque  

Es un centro de día que proporciona atención especializada para cubrir las necesidades 

de las personas mayores. El horario de apertura es de lunes a domingo de 9 a 17h. 

Número de usuarios: 60 plazas  

Servicios del centro: atención sanitaria, atención social, actividades de ocio y culturales, 

estimulación, terapia ocupacional, fisioterapia, enfermería, trabajo social, psicología. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas.  

 

10. UED Mirador de Cenes 

Centro dedicado a atender a un sector de la población que es el de las personas mayores 

y personas discapacitadas con grado variables de dependencia o discapacidad. El 

horario de apertura es de lunes a domingo de 9 a 17h. 

Servicios del centro: atención sanitaria, atención social, actividades de ocio y culturales, 

estimulación, terapia ocupacional, fisioterapia, enfermería, trabajo social, psicología. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social, psicología. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas. 

 

11. UED Mediterráneo 

Es un centro de día que ofrece una atención integral de las personas mayores con un 

programa de atención individualizado a las necesidades y capacidades de cada persona. 

El horario de apertura es de lunes a domingo de 9 a 17h. 

Servicios del centro: atención sanitaria, asesoramiento familiar, terapia ocupacional, 

fisioterapia, ocio y tiempo libre. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas 

Actividades que se realizan: son las propias de cada perfil en un centro de día.  

Tipo de perfil: enfermería, terapia ocupacional, fisioterapia, trabajo social. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas. 

 

12. Centro de Día Ancha de Capuchinos 

Centro privado-concertado que ofrece un servicio de asistencia a las personas mayores 

desde un enfoque bio-psico-social. 

Número de usuarios: 15 plazas 

Servicios del centro: fisioterapia, terapia ocupacional, rehabilitación, atención sanitaria. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas. 
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Actividades que se realizan: propias del perfil en un centro de día. 

Tipo de perfil: trabajo social, enfermería, psicología, terapia ocupacional. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas. 

 

13. Centro de Día Frida Luna 

Centro integral de atención a personas con diversidad funcional que destaca por su 

carácter humano con el que pretende trabajar desde todas las perspectivas y cubriendo 

un amplio abanico de necesidades, tanto a las personas con discapacidad intelectual 

como a sus familias. 

Número de usuarios: 50 plazas y 14 para gravemente afectados 

Servicios del centro: programas de intervención centrados en la realización de 

actividades de la vida diaria, el desarrollo de vida comunitaria, el mantenimiento y 

rehabilitación física, la realización de actividades ocupacionales, destrezas de 

autocuidado y habilidades sociales y personales. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

Actividades que se realizan: propias del perfil en un centro de día. 

Tipo de perfil: trabajo social, educación social, psicología, terapia ocupacional, 

fisioterapeuta. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas. 

 

14. Centro de Día San Francisco 

Centro privado-concertado situado en Loja. 

Número de usuarios: 20 plazas 

Servicios del centro: fisioterapia, terapia ocupacional, rehabilitación, atención sanitaria. 

Horario de prácticas: lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

Actividades que se realizan: propias del perfil en un centro de día. 

Tipo de perfil: trabajo social, psicología, terapia ocupacional, fisioterapia. 

Número de estudiantes en prácticas: máximo 1 de cada perfil por turno de prácticas. 

 


